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sz:">' pleo del Estado, fué menor en enero que en diciembre. La disminución 
% 	de 5,7 por ciento a algo más de 1,0 millones fué la primera registrada, 

correspondiente al mes de enero, en varios años. En lo que respecta a se-
manas de desempleo reclamadas, se registró una continuación del aumen-
to de temporada observado en diciembre, que elevó el número total a 
4,9 millones, es decir, 20,9 por ciento más que en diciembre. Para ambos 
tipos de solicitudes, los totales fueron aproximadamente un cuarto me-
nos que en enero de 1952, siendo más reducidos que en cualquier otro 
mes de enero desde 1948. 

El número de solicitantes perceptores de prestaciones, tomando como 
promedio una semana del mes de enero, aumentó netamente a 952.500, 
o sea un total de 41,6 por ciento más que en diciembre, pero 19,6 inferior 
al promedio correspondiente a enero de 1952. En las prestaciones paga-
das se observó también un marcado incremento desde diciembre, ele-
vándose de 36,6 a 94,4 millones de dólares. 

REUNION DE LA COMISION EJECUTIVA 
DE LA C.I.S.S. 

La Comisión Ejecutiva de, la Conferencia Interamericana de Seguri-
dad Social, se reunió en Ginebra durante los últimos días del presente 
mes de junio para debatir asuntos de alto interés. 

Asistieron a la Reunión de la Comisión Ejecutiva como miembros 
de ella: 

MEXICO 

Don Antonio Díaz Lombardo, Presidente de la C.I.S.S. 
Lic. Adolfo Desentis, Tesorero de la C.I.S.S. 
Don Geraldo de Mello Eboli, Secretario General de la C.I.S.S. 

BRASIL 
Dr. Fioravanti Alonso di Piero, Vice-Presidente de la C.I.S.S. 

COLOMBIA 
Dr. Víctor G. Ricardo. 

PANAMA 
Don Fernando Alegre. 

PARAGUAY 
Dr. Enrique Zacarías Arza. 

VENEZUELA 
Dr. Roberto Sánchez. 

TENDENCIAS DE LA LEGISLACION SOBRE SEGURIDAD 
SOCIAL EN LOS PAISES SIGNATARIOS DEL 

PACTO DE BRUSELAS 

por 

PIERRE LAROQUE 

Consejero de Estado, Director General Honorario de 

Seguridad Social de Francia. 

Desde hace varios años Bélgica, Francia, Luxemburgo, los Países 
Bajos y el Reino Unido han estado ligados por una serie de acuerdos 
que les ha llevado a un debate común de sus orientaciones sociales, eco-
nómicas y políticas. En el campo de seguridad social, propiamente dicho, 
gracias a una red de convenios bilaterales concluidos en virtud de dos 
acuerdos multilaterales, uno relativo a la asistencia y otro a la seguridad 
social en su estricto sentido, se ha llegado a una colaboración penria-
nente entre la administración y los organismos de los cinco países, para 
aplicar sus respectivas legislaciones y para eliminar los obstáculos crea-
dos por las fronteras nacionales contra los derechos de los individuos y 
familias en la,participación de los beneficios de tales legislaciones. 

Las relaciones personales, cada vez mayores y más cordiales, entre 
las autoridades competentes y los expertos técnicos de los cinco países 
dieron como resultado natural un mayor y más completo conocimiento 
recíproco de las legislaciones en vigor, un intercambio de información 
y experiencia, cuyo resultado normal tendría que conducir en una ma-
yor homogeneidad de las legislaciones en cuestión, así como respecto a 
las medidas técnicas y administrativas empleadas al adoptar cada país 
la fórmula de los otros que dieron resultados eficientes. Aunque este 
resultado es ya evidente en algunos casos, en cuanto a cuestiones de de-
talle, la colaboración entre los países que firmaron el Pacto de Bru-
selas todavía no ha dado resultado alguno respecto a la unificación 
de la legislación de seguridad social. Si bien estos países dan ya mu-
chas señales de características comunes en los campos políticos econó-
micos y sociales, las legislaciones por las que se rigen permanecen to-
davía muy diferentes en muchos respectos. 

¿Cuáles son las tendencias comunes? ¿Cómo se explican las dife-
rencias que existen? Esto es lo que intentaremos explicar sin tratar en 
forma alguna de examinar las cinco legislaciones de una manera com-
pleta y minuciosa. 
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